
 

Ref.: VERBAL – RESTITUCION DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE ENTREGADO 

POR LEASING HABITACIONAL 

RAD No. 700013103002-2021-00081-00  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), doce (12) de enero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Atendido que, mediante auto fechado 30 de septiembre del 2021, se declaró la 

inadmisibilidad de la presente demanda concediéndole al demandante el término legal de 

cinco (5) días a fin de subsanar los defectos anotados en ella, término que venció en 

silencio sin haberse subsanado las falencias advertidas, se procederá a declarar el 

rechazo de la demanda, conforme el artículo 90 inciso cuarto del C.G.P. 

  

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Rechácese, por no haber sido subsanada, la demanda Verbal de Restitución de Tenencia 

de Bien Inmueble Entregado por Leasing Habitacional promovida por BANCOLOMBIA 

S.A., contra JOSE RAUL LOPEZ DAZA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CECM/JDM 
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